
Documentación justificativa   

La justificación se realizará mediante la modalidad de cuenta justificativa en los términos
establecidos en la Base 19 “Justificación de la subvención”de la Resolución de 9 de julio de
2025 de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo [DOGV Num 10158 del
24.07.2025, Base 19]

• Memoria justificativa de actividades

• Memoria justificativa económica

• Relación de pagos Una vez cumplimentado el documento se debe guardar en formato  

                                                                              Libro de Excel (*.xlsx ó *.xls) para aportarlo como documentación justificativa

• Logotipos corporativos

Presentación de documentación: Aportar documentación justificativa
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